
 

  
DECRETO 69/2004  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS  

 
 

 

Obligación de médicos y técnicos que se desempeñen 
en hospitales públicos, de contar con un seguro de 
salud que contemple la responsabilidad civil médica. 
Creación de un Registro de Aseguradores. 

 
del 26/01/2004; Boletín Oficial 08/03/2004.  
Visto: 
Los lineamientos sentados en la política implementada por el gobierno de la Provincia de 
San Luis y, 
Considerando: 
Que se llevan adelante y se han puesto en marcha, políticas sanitarias en pos de un sistema 
de Salud que día a día se encuentra a la vanguardia y garantiza y asegura a todos sus 
habitantes no sólo la correcta prestación de servicios por parte de los Profesionales y/o 
Técnicos del Nivel Terciario del arte de curar, sino también que garantiza la adecuada 
atención médico-asistencial, protegiendo y preservando la integridad psico-física del 
paciente; 
Que actualmente existe una marcada tendencia en todos los ámbitos del quehacer 
profesional, a lo que no es ajeno el profesional de la salud, en cuanto al resguardo de las 
actividades desarrolladas por los mismos, las que en la mayoría de los casos, por la 
complejidad de las tareas, pueden derivar en reclamos de carácter judicial, a fin de obtener 
por dicha vía resarcimientos económicos en cuanto al posible y probable daño sufrido; 
Que una prueba de ello es que las empresas aseguradoras han ampliado las coberturas de 
riesgos, ofreciendo seguros que contemplen las diferentes contingencias que se suscitan en 
el ámbito del quehacer profesional entre las que se encuentra la "Responsabilidad Civil 
Médica"; 
Que por ello, el profesional actuante, en mayor o menor medida, cuenta o debería contar 
con un seguro personal de riesgos ("Responsabilidad Civil Médica"), lo que no sólo 
garantice su persona, sino que asegure una mayor tranquilidad en la actividad que debe 
desarrollar, encontrándose protegido de posibles contingencias no deseadas; 
Que por lo expuesto precedentemente y teniendo presente que el Estado, por disposición 
del artículo 57 de la Constitución Provincial, garantiza el derecho a la salud, con medidas 
que lo aseguren para toda persona, sin discriminación ni limitaciones de ningún tipo y que 
la actividad de los trabajadores de la salud debe considerarse como función social, es 
preciso implementar la obligatoriedad, para todos los profesionales de la salud pública, de 
contar con un seguro de salud por mala praxis, así como un seguro que comprenda a las 
instituciones públicas que realizan la prestación del servicio; 
Que dicha medida comprende y alcanzar a todos los Profesionales y Técnicos del Nivel 
Terciario que desempeñan sus labores en los Hospitales Públicos y demás Centros de Salud 
dependiente del Programa Salud del Ministerio de la Cultura del Trabajo;  
Por ello y en uso de sus atribuciones; el Gobernador de la Provincia, decreta  

 
Artículo 1º - Disponer, a partir de la fecha del presente Decreto, en todo el territorio de la 
Provincia de San Luis, que todos los Profesionales Médicos y Técnicos del Nivel Terciario 
que desempeñan sus tareas en los Hospitales Públicos y demás Centros de Salud 
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dependientes del Programa Salud del Ministerio de la Cultura del Trabajo, o aquel que lo 
reemplace en el futuro, al momento de su ingreso y sin perjuicio de los demás requisitos 
previstos en la legislación vigente, deberán contar con un Seguro de Salud que contemple la 
Responsabilidad Civil Médica. 
Art. 2º - Créase en el ámbito del Ministerio de la Cultura del Trabajo, un registro de 
Aseguradores, donde podrán inscribirse todas aquellas empresas del rubro que contemplen, 
entre sus coberturas, la Responsabilidad Civil Médica (R.C.M.) a efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
Art. 3º - Los Profesionales Médicos y Técnicos del Terciario, podrán optar libremente, de 
entre aquellas aseguradoras que se encuentren inscriptas en el Registro de Aseguradores a 
crearse en los términos del artículo anterior, a cuál de ellas pertenecer. Asimismo deberán 
comunicar fehacientemente cualquier modificación o cambio que se produzcan en el futuro. 
Art. 4º - Disponer que el Estado Provincial, por medio sus áreas competentes, actuará como 
agente de retención de los fondos que el Profesional y/o Técnico del Nivel Terciario deban 
abonar en concepto de seguro, atento a la categoría que corresponda en cada caso y según la 
Empresa Aseguradora elegida por el Profesional. La Empresa Aseguradora deberá informar 
el número de cuenta bancaria en la cual deben ser depositados los montos retenidos a cada 
trabajador. 
Art. 5º - Todos los agentes Profesionales y/o Técnicos del Nivel Terciario que actualmente 
mantienen relación de dependencia con el Estado Provincial y que se encuentren 
comprendidos por los alcances de este Decreto, deberán cumplimentar con lo dispuesto en 
los artículos precedentes en el término de sesenta (60) días contados a partir de la fecha del 
mismo. La falta de cumplimiento de la presentación en término, la omisión o falsedad 
debidamente comprobada de las mismas, harán posibles a los agentes de la cesantía o 
exoneración. 
Art. 6º - En un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha del presente decreto, el 
Ministerio de la Cultura del Trabajo dictará el reglamento para la instrumentación del 
Registro de Aseguradores así como los aspectos inherentes a la implementación del 
presente decreto. 
Art. 7º - Disponer que el Estado Provincial, a través del Ministerio de la Cultura del 
Trabajo, contrate un seguro que cubra la responsabilidad de las instituciones públicas del 
área de salud en la prestación de los servicios que brindan. 
Art. 8º - Hacer saber al Programa Salud. 
Art. 9º - El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario de Estado de 
la Cultura del Trabajo y por la Señora Ministro Secretario de Estado del Capital. 
Art. 10. - Comuníquese, etc.  
Rodríguez Saa; Gomina; Pérez. 
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